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.- EN EL EXPEDIENTE 834/2010, RELATIVO AL JUICIO DE EXTINCiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR EDUARDO BURGOS AGUILERA, AGENTE DEL MINISTERIO
PÚBLICO ADSCRITO A LA DIRECCiÓN DE PROCESOS DE LA PROCURADURíA
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO, EN CONTRA DE CARLOS
ALEJANDRO CASTILLO FERNÁNDEZ y JOSÉ CARLOS SANTIAGO BLANCO (A)
COMECULEBRA, CON FECHA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, SE
DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA, DICE:

EDICTO

AUTO DE INICIO DE VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS Mil DIEZ

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, T BASCO, VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIEZ

PRIMERO. Se tiene por presentado allic nciado EDUARDO BURGOS AGUILERA
Agente del Ministerio Público adscrito a la O' ección de Procesos de la Procuraduría
General de Justicia del Estado de Tabasco comisionado por el Subprocurador de
Procesos y por el Director de Control de Proc sos para promover la acción de extinción
de dominio, como lo acredita con el original d I oficio PGJ/DCP/1973/2010. personalidad
que se le reconoce en términos del articulo 15 de la Ley de Extinción de Dominio en vigor
del estado de Tabasco, con su escrito de emanda anexos consistentes en Copias
certificadas de actuaciones ministeriales rela ionada con los actos de preparación de la
acción de extinción de dominio que contiene: *Acu rdos de fecha seis, de septiembre
de dos mil diez donde se tienen por ini ladas las diligencias de preparación del
eje, cicio d~ la aeeié " . . .. al fiscal
especial copias certificadas del au o e término constitucional; *oficio
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PGJ./DCP/1973/2010; oficio PGJ/SP122{W 1~' "Copias cotejadas de la averiguación
previa número AP-FECS-174/2009; *ofi' CP/AMED/11/2D10; 'Acuerdos de seis y
siete de septiembre de dos mil diez, ni os que o na girar oficios para la
búsqueda de reporte de robo y del nom ~ del opietario d Ivehículo objeto de la
acción de dominio; *oficlo DCP/AMEDI t/20 ; "'oficio PGJ·D 1-1101/2010 Y anexo
de información básica vehicular; "ofici D IAMED/13/201 O; ~ uerdo de veintitrés
de septiembre de dos mil diez d e se solicita ínfor e al Director de
Averiguaciones Previas de la Procur uría General de Justici sobre reporte o
denuncia presentada por Carlos Alej ndro Castillo Fernández por la comisión del
delito de robo del vehiculo objeto e la acción de dominio y constancias de
recepción de oficios; "oficio DGPECII UJ/4123/2010 y anexo de datos de vehículo y
expediente certificado; *oficio OC IAMED/15/2010; *oficio PGJ/DCP/228/2010;
"Copias certificadas del auto de térm no constitucional deducido de la causa penal
número 190/2009; "Oficio 100/2010; A uerdo de veintisiete de septiembre de dos mil
diez, donde se solicita informe al S bprocurador de eventos de impacto social de
justicia de la Procuraduría Genera', d Justicia sobre reporte o denuncia presentada
por Carlos Alejandro Castillo Fern ndez por la comisión del delito' de robo del
vehículo objeto de la acción de dominio y constancias de recepción de oficios;
*oficio DCP/AMED/16/2010; oficio PG-J/SEIS/1726/2010; "'Determinación de

.diligencias de preparación del ejercicio de la acción de extinción de dominio;
constantes de quinientas dieciocho fojas, "'y dos traslados; con los que ejercita la
acción DE EXTINCiÓN DE DOMINIO respecto del vehículo tipo sedan, marca DODGE,
línea Actitud, color blanco, modelo 2009, número de serie y de NIV
KMHCM41C79U253996, número de motor CVVT16V, con placas de circulación WMV-
7997 del Estado de Tabasco; en contra de CARLOS ALEJANDRO CASTILLO
FERNÁNDEZ con domicilio en la Avenida Gregorio Méndez Magaña número 2504 de la
Colonia Atasta de esta Ciudad y contra JOSÉ CARLOS SANTIAGO BLANCO (A)
COrv1ECULE"BRA con domicilio ampliamente conocido en fa carretera Villaherrnosa -
Frontera kilómetro 4.5 de la Colonia Ciudad Industrial de esta Ciudad, específicamente en
el interior del Centro de Readaptación Social de Tabasco (CRESET) dado que se
encuentra privado de su libertad provisional personal y sujeto a proceso en la causa penal
número 190/2009 que se le sigue en el Juzgado Segundo Penal de este mismo Distrito

Judicial, de quienes reclama las prestaciones señaladas en el escrito de demanda, las
que se tienen por reproducidas literalmente.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 14, 29, 30, 31, 32. 33, 34, 35, 36, 37,
38, 39, 40, 41, 42 Y demás relativos de la Ley de Extinción de Dominio, 139 del Código
Procesal Civil de aplicación supletoria a la primera, ambos en vigor del Estado de
Tabasco, y 20 del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio del Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, por lo que fórmese expediente y,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que legalmente le corresponda, con
atento oficio dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el numeral 30 de la Ley de Extinción de
Dominio del Estado, con las copias simples de la demanda debidamente cotejadas y
selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada, en los
domicilios antes señalados, haciéndoles de su conocimiento que deberán dar
contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro del término de quince días
hábiles, término que empezará a correr al dia siguiente al en que surta efectos la
notificación del auto que ordena. su emplazamiento, por escrito por sí o a través de
representante legal, y manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que
consideren acrediten su dicho, apercibidos que de no comparecer y no ofrecer pruebas en
el término concedido, precluíra sus derechos para hacerlo, acorde a lo dispuesto por el
numeral 31 de la Ley precitada.

Con fundamento en el articulo 33 de la Ley de Extinción de Dominio, se les
requiere para que en igual plazo o en el primer acto procesal, señalen domicilio y persona

-etresta-et~~nohtiGaciones.,<ape~cibido5~que..de __no.hacerlo, Ias .....
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subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio
de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, en términos del artículo '136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a, la Ley antes
invocada,

CUARTO. De conformidad con el artículo 32 fracción 11 de la Ley de Extinción de
dominio del Estado de Tabasco, publíquese el presente auto a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de los de mayor circulación, por tres veces, de tres en
tres, haciéndole saber al interesado que considere tener interés jurídico sobre el bien
materia de la extinción de dominio, que deberá comparecer dentro de los diez días hábiles
contados a partir de la última publicación que se exhiba, Asimismo, publíquese este auto
en el sitio especial que habilite el Poder Judicial del Estado en su portal de internet a fin
de hacer asequible el conocimiento de la notificación a que se refiere la fracción 1I de este
numeral, por cualquier interesado; para el cumplimiento de lo anterior, y en razón de los
términos que fija la citada Ley, para el trámite de este juicio, gírese oficio al Magistrado
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, para que disponga lo
conducente a efectos de que se realice la publicación en el sitio que habilite del porta! de
internet con que cuenta.

QUINTO. Por otro lado, como lo solicita la parte actora en su escrito de demanda,
de conformidad con el artículo 20 fracción I de la Ley de Extinción de Dominio del Estado,
se decreta como medida cautelar de conservación tendiente a preservar la materia del
juicio, la suspensión del poder por disposición de la unidad motriz tipo sedan, marca·
Dodge, línea actitud, color blanco, modelo 2009, con número de serie
KMHCM41C79U253996, con número de niv KMHCM41C79U253996, con número de
motor CVVT16V, con placas de circulación WMB-7997 del Estado de Tabasco, por
parte de los demandados y/o terceros con interés (albacea, inventores, administradores)
y/o quien se ostente como dueño y/o terceros extraños (poseedores o cualquier otra
persona), por lo que, se comisiona al Actuario Judicial adscrito para que al momento de
emplazar a los demandados CARLOS ALEJANDRO CASTILLO FERNANDEZ y al
afectado JOSÉ CARLOS SANT!AGO BLANCO les haga saber que no deberán realizar
ante las autoridades administrativas correspondientes, el traslado de dominio y/o cambio
de propietario de la unidad motriz antes detallada o cualquier otra cosa que traiga un
menoscabo al curso del procedimiento,

Asimismo, para tener la certeza del cumplimiento de lo antes ordenado, girese
oficio a la Secretaria de Administración y Finanzas y al Director General de la Policía
Estatal de Caminos ambos en el Estado de Tabasco, a efectos de que en
cumplimiento a la medida adoptada y conforme a sus atribuciones, se abstengan de
realizar el traslado de dominio y/o cambio de propietario de la unidad motriz o cualquier
otra cosa, respecto del vehículo antes mencionado, hasta en tanto no haya nueva orden
Judicial sobre el particular

SEXTO. De igual forma, como lo solicita la parte actora en su escrito de demanda,
de conformidad con el artículo 20 fracción iI de la Ley de Extinción de Dominio del Estado,
se decreta como medida cautelar de conservación tendiente a preservar la materia del
juicio, la suspensión del ejercicio de dominio de los demandados y/o terceros con interés
(albacea, inventores, administradores) y/o quien se ostente como dueño y/o terceros
extraños (poseedores o cualquier otra persona), de la unidad motriz tipo sedan, marca
Dodge, línea actitud, color blanco, modelo 2009, con número de serie
KMHCM41C79U253996, con número de niv KMHCM41C79U253996, con número de
motor CVVT16V, con placas de circulación WMB-7997 del Estado de Tabasco. por lo
que, se comisiona al Actuario Judicial adscrito para que al momento de emplazar a los
demandados CARLOS ALEJANDRO CASTILLO FERNANDEZ y al. afectado JOSÉ
CARLOS SANTIAGO BLANCO les haga saber que se les suspende el ejercicio de
dominio respecto del vehículo antes detallado.

Asimismo, para tener la certeza del cumplimiento de lo antes ordenado, gírese
oficio a la Secretaria de Administración y Finanzas y al Director General de la Policía
Estatal de Caminos ambos en el Estado de Tabasco, a efectos de que en
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cumplimiento a la medida adoptada y conforme a sus atribuciones, ordenen a quien
corresponda que los demandados le,h3ú sido suspendidos el ejercicio de dominio para
disponer legalmente del vehículo antes mencionado, hasta en tanto no haya nueva orden
judicial sobre el particular.

SÉPTIMO. De la misma manera, como lo solicita la parte actora en su escrito de
demanda, de conformidad con el artículo 20 fracciones \! y V!II de la Ley de Extinción de
Dominio del Estado, se decreta como medida cautelar de conservación el
aseguramiento de la unidad motriz tipo sedan, marca Dodge, linea actitud, color
blanco, modelo 2009, con número de serie KMHCM41C79U253996, con número de
niv KMHCM41C79U253996, con número de otor CVVT16V, con placas de
circulación WMB-7997 del Estado de Tabasco, te diente a preservar la integridad física
interior y exterior del referido vehículo, por lo que gí ese oficio al Juez Segundo Penal de
este mismo Distrito Judicial, para hacerle de su conocimiento la medida cautelar
adoptada, a efectos de que se abstenga de r alizar la devolución física del citado
vehículo, debiendo informar de forma periódica I estado físico (exterior e interior) del
referido bien mueble, en razón de que se enc entra sujeto a litigio ante éste órgano
jurisdiccional,

OCTAVO. Las pruebas ofrecidas por a part actora, se reservan para ser
proveídas conforme a derecho corresponda has a en t nto fenezca el término concedido a
la parte demandada para contestar la demanda

NOVENO. En términos del arábigo 20 el eglamento de la Ley de Extinción de
Dominio del Estado, se ordena dar vista al G9 ierno del Estado por conducto de la
Secretaria de Administración y Finanzas de e)ife auto admisorio de la acción para su
conocimiento, en su domicilio ampliamente e n6cido en esta Ci d.

DÉCIMO. Téngase al actor señalan 1I¿ como icitio para ' y recibir citas y
notificaciones, el ubicado en la Avenida Pa. ~o Us tacinta número 802 e la Colonia el
Águila, en el interior que ocupa la Proc rra ría General de Justicia I Estado de
Tabasco, específicamente en la Dirección e Control de Procesos (segun planta) de
esta Ciudad. .

Notiflquese personalmente y cúmp se.
Así lo acordó, manda y firma la licencia a Angélica Severiano Hernández, Jueza Sexto
Civil, por y ante la licenciada Roselia rrea García, Secretaria Judicial de Acuerdos,
quien certifica y da fe.

P O D E \ J U D I C I A L.
JUZGADO SEX,,:rOCIVIL D PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO J DICIAL DEL CENTRO.
EDiCTO

DEMANDADO: CARLOS ALEJANDRO CASTILLO FERNÁNDEZ.
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRE.
EN EL EXPEDIENTE 834/2010, RELATIVO AL JUICIO DE EXTINCION DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR EDUARDO BURGOS AGUILERA, AGENTE DEL MINISTERIO
PÚBLICO ADSCRITO A LA DIRECCiÓN DE PROCESOS DE LA PROCURADURíA

I

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO, EN CONTRA DE CARLOS
ALEJANDRO CASTILLO FERNÁNDEZ y JOSÉ CARLOS SANTIAGO BLANCO (A)
COMECULEBRA, CON FECHAS VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ Y
QUINCE DE JULIO DE DOS MIL ONCE, SE DICTARON UNOS AUTOS QUE COPIADOS
A LA LETRA, DICEN:

AUTO DE QUINCE DE JULIO DE DOS MIL ONCE
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA. INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICll\L DE CEl'-ITRO
VILLAHERMOSA, TABASCO. QUINCE DE JULIO DE DOS MIL ONCE

Visto; la razón secretarial. se acuerda: .
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PRIMERO. En razón que de los informes rendidos.por las diversas dependencias,
, no se localizó domicilio para emplazar a juicio al demandado CARLOS ALEJANDRO

CASTILLO FERNÁNDEZ, en consecuencia, con fundamento en el artículo 32 fracciones I
inciso a) y 11de la Ley de Extinción de Dominio, y 139 fracción 11del Código de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al ordenamiento antes c~ado, ambos en
vigor en el Estado de Tabasco, se ordena el emplazamiento por medio dEiedictos que se
publicaran por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los diarios de mayor circulación. que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en
los mismos el auto de inicio de veintiocho de octubre de' dos mil diez y el presente
proveído, haciéndole saber que las prestaciones que se reclaman esencialmente
consisten en: '

1.La declaración judicial por sentencia definitiva de la extinción de dominío del bie~' mueble y sus

accesorios respecto del vehículo tipo sedan, marca Dodge, línea actitud, color blanco; modelo 2009; con
número de serie KMHCM41C79U253996, con número de niv KMHC41C79U253996, con número de motor

CVVT16V, con placas de ci[culación WMB-7997 del Estado da Tabasco; amparado mediante la factura

número 1210 (mil doscientos diez) expedida por SUPERSERVICIO LONGORIA, SA DE C.V. de fecha

cinco de julio de dos mil ocho, propiedad del demandado. 11.La declaración judicial de inexistencia de los

derechos y obligaciones reales, principales, accesorios, personales y efectos jurídicos que Iiene como Iitular

del referido bien, asl ccmo 'de hechos o actos jurídicos que se realicen o pretendan ejecutar por

causahabientes o terceros a titulo universal o particular de aquel, la cancelación y nulidad de cualquier

contrato civil, mercé!ntilo administrativo que celebre o haya celebrado con terceras personas de buena o

mala fe. 111.La orden al Director General de la Policia Estatal de Caminos y Secretario de Administración y

Finanzas, ambos del Estado de Tabasco, para la cancelación y tildación del expediente administrativo

formado con motivo del registro del citado vehículo. IV. El otorgamiento de factura judicial por adjudicación a

favor del Estado; y la entrega real y material del citado bien mueble.

Se hace saber al interesado que tjene el término de CUARENTA DíAS HÁBILES
'que empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación, para que
'conteste la demanda, debiendo presentarse ante este.Juzgado con la debida anticipación
a recoger el' traslado y anexos correspondientes, apercibiéndole que de no comparecer
dentro del término concedido se le tendrá por perdido el derecho para contestar la
demanda. .

Asimismo, en términos del numeral 33 de la Ley de Extinción de Dominio, se
requiere al demandado para que en igual plazo o en el primer acto procesal señale
domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, en el entendido
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de' carácter personal, le
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de
conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Ley Adjetiva Civil en vigor,
aplicado supletoriamente a la Ley antes invocada.

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Extinción de dominio
del Estado de Tabasco, publíquese el auto de inicio de veintiocho de octubre de dos mil
diez y el presente proveido, en el sitio especial que habilite el Poder Judicial del Estado en
su portal de internet a fin de hacer asequible el conocimiento de la notificación a que se
refiere la fracción 11de este numeral, por cualquier interesado. .

Para el cumplimiento de lo anterior y de lo ordenado en el punto cuarto del auto
de inicio precisado con anterioridad, gírese oficio al Magistrado Presidente del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Tabasco, para que disponga lo conducente a efectos
de que se realicen las respectivas publicaciones en el sitio que habilite del portal de
internet con que cuenta.

Notifíquese por lista y cúmplase.
Así lo acordó, manda y firma la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO HERNÁNDEZ.

Jueza Sexto de lo Civil del Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada KARINA DEL
CARMEN GUZMAf\I OUARTE, Secretaria JudlclarqUlén certifica y 'da fe.
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AUTO DE INICIO DE VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ

:JUZG.ADOSEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIEZ.

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado EDUARDO BURGOS AGUILERA,
Agente del Ministerio Publico adscrito a la Dirección de Procesos de la Procuraduría
General de Justicia del Estado de Tabasco, comisionado por el Subprocurador de
Procesos y por el Director de Control de Procesos para promover la acción de extinción
de dominio, como lo acredita con el original del oficio PGJ/DCP/1973/2010. personalidad
que se le reconoce en términos del artículo 15 de la Ley de Extinción de Dominio en vigor
del estado de Tabasco, .con su escrito de demanda y anexos consistentes en Copias
certificadas de actuaciones ministeriales relacionadas con los actos de preparación de la
acción de extinción de dominio que contienen: *Acuerdos de fecha seis de septiembre
de dos mil diez donde se tienen por iniciadas las diligencias de preparación del
ejercicio de la acción de extinción de dominio .Yse gira oficio solicitando al fiscal
especial coplas certificadas .del auto de término constitucional; *oficio
PGJ/DCP/1973/2010; oficio PGJ/SP/220/2010; *Copias cotejadas de la averiguación
previa número AP-FECS-174/2009; *oficio DCP/AMED/11/2010; *Acuerdos de seis y
siete de septiembre de dos mil diez; en los que se ordena girar oficios para la
búsqueda de reporte de robo y del nombre del propietario del vehículo objeto de la
acción de dominio; *oficio DCP/AMED/12/2010; *oficio PGJ-DGI-1101/2010 y anexo
de información básica vehicular;*oficio DCP/AMED/13/2010; Acuerdo de veintitrés
de septiembre de dos mil diez donde se solicita informe al Director de
Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia sobre reporte o
denuncia presentada por Carlos Alejandro Castillo Fernández por la comisión del
delito de robo del vehículo objeto de 'la acc.?'\ de dominio y constancias de
recepción de oficios; *oficio DGPECIIAUJ/41231J01V y anexo de datos de vehículo y
expediente certificado; "oficio DCP/AMEDI1512 10; "oficio PGJ/DCP/228/2010;
*Copias certificadas del auto de término constituc onal deducido de la causa penal
número 190/2009; *Oficio 100/2010; Acuerdo de v ntisiete de septiembre de dos mil
diez, donde se solicita informe al Subprocurado de eventos de impacto social de
justicia de la Procuraduria General de Justicia s bre reporte o denuncia presentada
por Carlos Alejandro Castillo Fernández por I comisión del delito de robo del
vehículo objeto de la acción de dominio y co stancias de recepción de oficios;
*oficio DCP/AMED/16/2010; 'oficio PGJ/S S/1726/2010; *Determinación de
diligencias de preparación del ejercicio de a acción de extinción de dominio;
constantes de qui~ientas dieciocho fojas, *y dos traslados: con los que ejercita la
acción DE EXTINCION DE DOMINIO res.pecto I ve-¿híéulOtipo sedan, marca DODGE,
linea Actitud, color blanco, modelo 2 09, úmero de serie y de NIV
KMHCM41C79U253996, número de motor CV T1 ,con placas de circulación WMV-
7997 del Estado de Tabasco; en contra d CARLOS ALEJANDRO CASTILLO
FERNÁNDEZ con domicilio en la Avenida Gre o 10 Méndez Magaña número 2504 de la
Colonia Atasta de esta Ciudad y contra J É CARLOS SANTIAGO BLANCO (A)
COMECULEBRA con domicilio ampliamente onocido en la carretera Villahermosa -
Frontera kilómetro 4.5 de la Colonia Ciudad I ustrial de esta Ciudad, especificamente en
el interior del Centro de Readaptación S cial de seo ( ET) dado que se
encuentra privado de su libertad provisional erso y sujeto a proceso la causa penal
núrn-ro 190/2009 que se le sigue en el Ju o Segundo Penal de este ismo Distrito
Judicial, de quienes reclama las prestacio es señaladas en el escrito de manda, las
que se tienen por reproducidas literalmente .

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 14,29,30.31,32,33,34,3 36,37,
38, 39, 40, 41. 42 Y demás relativos de I Ley de Extinción de Dominio. 139 del Código
Procesal Civil de aplicación supletoria la primera, ambos en vigor del Estado de
Tabasco, y 20 del Reglamento de la L y de Extinción de Dominio del Estado, se da

----~~-'___efltFad~"a~la,·demanda~en_~I~,·vícr y. form propuesta~ poF"·I(}..qu&··fórmes&--expedi&Ate.'lfj---~---
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regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que legalmente le corresponda, con
atento oficio dése aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. Conforme a lo dispu sto por el numeral 30 de la Ley de Extinción de
Dominio del Estado, con las copias s mples de la demanda debidamente cotejadas y
selladas, notifiquese, córrase traslado emplácese a juicio a la parte demandada, en los
domicilios antes señalados, hacién oles de su conocimiento que deberán dar
contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro del término de quince días
hábiles, término que empezará a correr al día siguiente al en que surta efectos la
notificación del auto que ordena su emplazamiento, por escrito por sí o a través de
representante leqal, y manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que
consideren acrediten su dicho, apercibidos que de no comparecer y no ofrecer pruebas en
el término concedido, precluira sus derechos para hacerlo, acorde a lo. dispuesto por el
numeral 31 de la Ley precitada.

Con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Extinción de Dominio, se les
requiere para que en igual plazo o en el primer acto procesal, señalen domicilio y persona
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio
de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, en términos del artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la Ley antes
invocada.

CUARTO. De conformidad con el artículo 32 fracción 11 de la Ley de Extinción de
dominio elel Estado de Tabasco, publíquese el presente auto a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de los de mayor circulación, por tres veces, de tres en
tres, haciéndole saber al interesado que considere tener interés jurídico sobre el bien
materia de la extinción de dominio, que deberá comparecer dentro de los diez días hábiles
contados a partir de la última publicación que se exhiba. Asimismo, publíquese este auto
en el sitio especial que habilite el Poder Judicial del Estado en su portal de internet a fin
de hacer asequible el conocimiento.pe la notificación a que se refiere la fracción JI de este
numeral, por cualquier interesado; para el cumplimiento de lo anterior, yen razón de los
términos que fija la citada Ley, pará el trámite de este juicio, gírese oficio al Magistrado
Presidente del Tribunal Superior: de bu~tjcia del Estado de Tabasco, para que disponga lo
conducente a efectos de que se realicé la publicación en el sitio que habilite del portal de
internet con que cuenta. .

QUINTO. Por otro lado, como 1.9 solicita la parte actora en su escrito de demanda,
I de conformidad con el artículo 20 fracción I de la Ley de Extinción de Dominio del ;Estado,

se decreta como medida cautelar de 'conservacíón tendiente a preservar la materia del
juicio, la suspensión del poder por disposición de la unidad motriz tipo sedan, marca
Dodge, línea actítud, color blanco, modelo 2009, con número de serie
KMHCM41C79U253996, con número' de niv KMHCM41C79U253996, con número de
motor CVVT16V, con placas de circulación WMB-7997 del Estado de Tabasco, por
parte de los demandados y/o terceros con interés (albacea, inventores, administradores)
y/o quien se ostente como dueño y/o terceros extraños (poseedores o cualquier otra
persona), por lo que, se comisiona al Actuario Judicial adscrito. para que al momento de
emplazar aIos demandados CARLOS ALEJANDRO CASTILLO FERNANDEZ y al
afectado JOSE CARLOS SANTIAGO BLANCO les haga saber que no deberán realizar
ante las autoridades administrativas correspondientes, el traslado de dominio y/o cambio
de propietario de la unidad motriz antes detallada o cualquier otra cosa que traiga un
menoscabo al curso del procedimiento.

Asimismo, para tener la certeza del cumplimiento de lo antes ordenado, gírese
oficio a la Secretaria de Administración y Finanzas y al Director General de la Policía
Estatal de Caminos ambos en el Estado de Tabasco, a efectos de que en
cumplimiento a la medida adoptada y conforme a sus atribuciones, se abstengan de
realizar el traslado de dominio y/o cambio de propietario de la unidad motriz o cualquier
otra cosa, respecto del vehículo 'antes mencionado, hasta en tanto no haya nueva orden
judicial sobre el particular.

SEXTO. De igual forma. como lo solicita la parte actora en su escrito de demanda,
-·--~--·~-de-conformidad-e()n-erarttettkr~~~n ..de-laL.e~de..Extinción da o.cimj~_, _
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se decreta como medida cautelar de conservación tendiente a preservarla materia del
juicio, la suspensión del ejercicio de dominio de los demandados y/o terceros con interés
(albacea, inventores, administradores) y/o quien se ostente como dueño y/o terceros
extraños (poseedores o cualquier otra persona), de la unidad motriz tipo sedan, marca
Dodge, linea actitud, color blanco, modelo' 2009, con número de serie
KMHCM41C79U253996, con número de niv KMHCM41C79U253996, con número de
motor CWT16V, con placas de circulación WMB-7997 del Estado de Tabasco, por lo
que, se comisiona al Actuario Judicial adscrito para que al momento de emplazar a los
demandados CARLOS ALEJANDRO CASTILLOFERNANDEZ y al afectado JOSÉ
CARLOS SANTIAGO aLANCO les haga saber que se les suspende el ejercicio de
dominio respecto del vehlculo antes detallado.

Asimismo, para tener la certeza del' cumplimiento de lo antes ordenado, gírese
oficio a la Secretaría de Administración y Finanzas y al Director General de la Policía
Estatal de Caminos ambos en el Estado de Tabasco, a efectos de que en
cumplimiento a la medida adoptada y conforme a sus atribuciones, ordenen a' quien
corresponda que los demandados le han sido suspendidos el ejercicio de dominio para
disponer legalmente del vehiculo antes menCionado,hasta en tanto no haya nueva orden
judicial sobre el particular.

SÉPTIMO. De la misma manera, como lo solicita la parte actora en su escrito de
demanda, de conformidad con el artículo 20 fracciones V y VIII de la Ley de Extinción de
Dominio del Estado; se decreta como medida cautelar de conservación ~
aseguramiento de la unidad motriz tipo sedan, marca Dodge, línea actitud, color
blanco, modelo 2009, con númerO de serie KMHCM41C79U253996, con número de
niv KMHCM41C79U253996, Con número de motor CVVT16V, con placas de
circulación WMB-7997 del Estado de Tabasco, tendiente a preservar la integridad física
interior y exterior del referido vehículo, por lo que gírese oficio al Juez Segundo Penal de
este mismo Distrito Judicial, para hacerle de su conocimiento la medida cautelar
adoptada, a efectos de que se abstenga de realizar la devolución física del citado
vehículo, debiendo informar de forma periódica el estado físico (exterior e interior) del
referido bien mueble, en razón de que se encuentra sujeto a litigio ante éste órgano
jurisdiccional,

OCTAVO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser
proveidas conforme a derecho corresponda hasta en tanto fenezca el término concedido a
la parte demandada para contestar la demanda.

NOVENO. En términos del arábigo 20 del Reglamento de la Ley de Extinción de
Dominio del Estado, se ordena dar vista al Gobierno del Estado por conducto de la
Secretaria de Administración y Finanzas de este auto admisorio de la acción para su
conocimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.

DÉCIMO. Téngase al actor señalando como domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones, el ubicado en la Avenida Paseo Usumacinta número 802 de la Colonia el
Águila, en el interior que ocupa la Procuraduría General de Justicia del Estado de
Tabasco, específicamente en la Dirección de Control de Procesos (segunda planta) de
esta Ciudad.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo acordó, manda y firma la licenciada Angélica sevenano Hernández, Jueza Sexto
Civil, por y ante la licenciada Roselía Correa García, Secretaria Judicial de Acuerdos,
quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO LOS PRESENTES
EDICTOS A LOS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABA:;;:O.

~

./~EX1¿
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No.- 29073
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD

DE ESCRITURA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
JALPA DE MÉNDEZ, T~BASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente civil numero
737/2009, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD' DE
ESCRITURA PRIVADA, promovido por ANATALlA ZAPATA
RAMíREZ, en contra de SANTANA RAMíREZ LOPEZ, MARIA
CONCEPCiÓN RAMíREZ .ALCUDIA, LUCAS VELÁZQUEZ
RODRíGUEZ, MARTHA RAMíREZ IZQUIERDO, BLANCA ESTELA
GOMEZ RAMíREZ, CRECENCIO RAMíREZ IZQUIERDO, JAIME
RAMíREZ ALCUDIA, MARIA GUADALUPE RAMíREZ IZQUIERDO,
MARIA MAGDALENA Y DANIELA de apellidos PEREZRAMíREZ,
CARMEN IZQUIERDO ACOSTA, MARIA DEL CARMEN RAMíREZ
IZQUIERDO, MARTíN ACOST A ESCALANTE, MARIA ISABEL
IZQUIERDO ACOSTA, CRECENCIO RAMíREZ IZQUIERDO,
MARINA RAMíREZ LOPEZ, JOSÉ LUIS RAMíREZ IZQUIERDO,
ALBINA ARELLANO SEGOVIA, MARIA CRUZ RAMíREZ
IZQUIERDO, ADRIANA CASTILLO RAMíREZ, CECILIA MÉNDEZ
IZQUIERDO y LUIS MÉNDEZ VELÁSQUEZ, con fecha veintiséis de
septiembre del dos mil once, se dictó un proveído que copiado 'a la
letra dice: ,.

tI••• JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MENDEZ,
TABASCO, MÉXICO, VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
ONCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"- - - - - - - - - - - - - - - - - -"- -
- - - VISTOS. El estado procesal que guardan los autos, se acuerda:
- - - UNICO. Se tiene por presentada a la actora del presente asunto
ANATALlA ZAPATA RAMíREZ, con su escrito de cuenta mediante
el cual, viene desahogando la vista que se le diera en el punto
tercero del auto de fecha siete de septiembre actual, y como lo
solicita la ocursante, de conformidad con el artículo 139 fracción 11
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se
ordena EMPLAZAR a juicio a la demandada CECILIA MENDEZ
IZQUIERDO, en los términos ordenados por auto de fecha
veinticuatro de noviembre del dos mil nueve; por EDICTOS por
TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS, en el Periódico Oficial y
otro periódico de mayor circulación en la entidad, haciéndose sé:lber~~--,-----
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a la citada demandada CECILIA MENDEZ IZQUIERDO, que deberá
de presentarse dentro de un plazo de CUARENTA DíAS a este
Juzgado, a recoger las copias simples de la demanda y anexos que
acompaña la parte actora ANATALlA ZAPATA RAMíREZ, para estar
en condiciones de correrle traslado a dicha demandada, para que
dentro del término de NUEVE DIAS HABILES, que computará la
secretaría, contados al día siguiente en que haya concluido el
término para que comparezca la demandada a recoger el traslado
correspondiente, produzcan su contestación, apercibida que dé no "
hacerlo se le declarará en REBELDIA, y se presumirá admitidos los
hechos de la misma, así mismo requiérase a la demandada para
que señale domicilio en el centro de esta ciudad para efectos de oír
y recibir toda clase de citas y notificaciones, y se le apercibe que de
no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter personal le surtirán
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.
- - - Por encomia procesal, queda a cargo de la actora, el tramite
correspondiente para la elaboración los edictos, conforme el
numeral 9 del Código Procesal Civil en vigor.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Notifíquese personalmente y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -, - Así LO PROVEYÓ, MAND~ Y FIRMA LA LICENCIADA
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL JUEZA CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL TERCER DISTFTO J' JDICIAL DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, MÉXICO, P)R Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL, LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS
MADRIGAL, QUE CERTIFICA Y DA FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - --..."

Inserción del proveído de fecha veinticuatro de noviembre
del ,posmil nueve.

AUTO DE INICIO
DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA
, PRIVADA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MENDEZ,
TABASCO, MÉXICO, VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL NUEVE.

VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Por presentada a la ciudadana ANATALlA

ZAPATA RAMIREZ, con su escrito de cuenta y anexos, consistentes
en: copia certificada de la junta de herederos y designación de
albacea celebrada con fecha tres de abril del dos mil siete, en el
expediente civil número 204/2007, copia certificada de la diligencia
deepeo y deslinde, celebrada con fecha nueve de abril dos mil

---~-~~Q.cbº~n el eXQecH~nteJ~ivil.J}ú'1J~ro}09/200?0071cOQia.certificada
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del i acta de defunción número de registro 42, fecha de registro
diecinueve de febrero de 1944 a nombre de ANTONIO .zAPATA,
copia certificada del acta de nacimiento número 1417 fecha de
registro veintitrés de agosto de 1943 a nombre de ANATAllA
ZAPATA RAMíREZ, copia certificada del acta de nacimiento número
127.1 fecha de registro uno de octubre de 1986 a nombre de
SANTANA RAMíREZ LOPEZ, copia certificada por el licenciado
MIGUEL BERNARDO LEaN LEaN, Subdirector del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco,
de la escritura privada de compraventa celebrada entre TIBURCIO
LOPEZ y ANTONIO ZAPATA, copia certificada por el licenciado
MIGUEL BERNARDO LEaN LEaN, Subdirector del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco,
de la escritura privada de compraventa celebrada entre SANTANA
RAMíREZ, ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y MARINA RAMíREZ
LOPEZ, copia certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO
LEaN LEaN, Subdirector del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado de Tabasco, del contrato de donación pura y
simple a titulo gratuito, celebrado de una parte como donante
SANTANA RAMíREZ, con la asistencia de su esposa ISABEL
IZQUIERDO ACOSTA y por la otra parte donatarios los señores
MARIA DEL CARMEN RAMíREZ IZQUIERDO y MARTíN ACOSTA
ESCALANTE, copia certificada por el licenciado MIGLJEL
BERNARDO LEON LEaN, Subdirector del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco, del contrató de
donación pura y simple a titulo gratuito, celebrado de una parte
como donante SANTANA RAMíREZ, con la asistencia de su esposa
ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y por la otra parte donataria la
señora MARIA GUADALUPE RAMíREZ IZQUIERDO por propio
derecho y en representación de sus menores hijas MARIA
MAGDALENA Y DANIELA de apellidos PEREZ RAMIREZ, copia
certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEaN LEaN,
subdirector del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en
el Estado de Tabasco, de la escritura privada de compraventa
celebrada entre ANTONIO ZAPATA Y SANTANA RAMIREZ, copia
certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON LEaN,
Subdirector del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en
el Estado de Tabasco, del contrato de donación pura y simple a
titulo gratuito, celebrado de una parte como donante SANTANA
RAMíREZ, y por la otra parte como .donatarios la señora MARIA
ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y el señor CRESENCIO RAMíREZ
IZQUIERDO, copia certificada por el licenciado MIGUEL
BERNARDO LEaN LEaN, Subdirector del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco, del contrato de
apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, celebrado entre
CRECENCIO RAMíREZ IZQUIERDO y JAIME RAMíREZ ALCUDIA

~~-~-~"~-~'rMARtA-e(jMeEPeté~~MtRErALB8e~A-;-eeA-la eOOeYfFern*a--,-----
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del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores,
INFONAVIT, copia certificada por el licenciado MIGUEL
BERNARDO LEON LEON, Subdirector del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco, de la donación
pura y simple a titulo gratuito a favor de CRESENCIO RAMíREZ
IZQUIERDO y de su nieto JAIME RAMíREZ ALCUDIA representado
por su padre CRESENCIO RAMiREZ IZQUIERDO, copia certificada
por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON LEON, Subdirector
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de
Tabasco, del contrato de compraventa celebrado entre SANTANA
RAMíREZ y CARMEN IZQUIERDO ACOSTA, copia certificada por
el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON LEON, Subdirector del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de
Tabasco, del contrato de donación pura y simple a titulo gratuito que
celebra como donante SANTANA RAMiREZ con la asistencia de su
esposa ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y como donatarios JOSÉ
LUIS RAMíREZ IZQUIERDO y ALBINA ARELLANO SEGOVIA,
copia certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON
LEON, Subdirector del Registro Público de la Propiedad y. del
Comercio en el Estado de Tabasco, del contrato de compraventa
celebrado entre LUCAS VELÁZQ JEZ LOPEZ y CRECENCIO
RAMiREZ IZQUIERDO y JAIME RAMiREZ ALCUDIA, con la
concurrencia del Instituto del Fondo ~Iacíon 11 de la vivienda para los
trabajadores INFONAVIT, copia certificada por el licenciado
MIGUEL BERNARDO LEON LEON, Subdirector del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco, 1.'\

del contrato dt=.donación pura y simple a titulo gratuito que celebra
como donante SANTANA RAMíREZ con la asistencia de su esposa
ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y corno donataria MARTHA
RAMíREZ IZQUIERDO por su propio derecho y en representación
de "su menor hija BLANCA ESTELA GOMEZ RAMIREZ, copia
certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON LEON,
Subdirector del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en
el Estado de Tabasco, del contrato de donación pura y simple a
titulo gratuito que celebra como donante SANTANA RAMíREZ con
la asistencia de su esposa ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y como
donataria MARIA CRUZ RAMíREZ IZQUIERDO por su propio
derecho y en representación de su hija ADRIANA CASTILLO
RAMíREZ, y trece traslado, con el que viene a promover en la vía
ordinaria civil NULIDAD DE ESCRITURA PRIVADA, en contra de
SANTANA RAMíREZ LOPEZ, MARIA CONCEPCIÓN RAMíREZ
ALCUDIA, LUCAS VELÁZQUEZ -RODRíGUEZ, MARTHA RAMíREZ
IZÓUIERDO, BLANCA ESTELA GOMEZ RAMíREZ, CRECENCIO
RAMíREZ IZQUIERDO, JAIME RAMíREZ ALCUDIA, MARIA
GUADALUPE RAMíREZ IZQUIERDO, MARIA MAGDALENA Y
DANJELA de apellidos PEREZ RAMíREZ, CARMEN IZQUIERDO

~~~--=AGGS1=A,MARi~[)5L-cCAaMEN.JMMLB.ELIZQillEB.DQ'cM6fiTlr\L_, ..~,~"~~"~'~'~~C~_.
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ACOSTA ESCALANTE, MARIA ISABEL IZQUIERDO ACOSTA,
CRECENCIO RAMíREZ IZQUIERDO, MARINA RAMíREZ LOPEZ,
JOSÉ LUIS RAMíREZ IZQUIERDO, ALBINA ARELLANO SEGOVIA,
MARIA CRUZ RAMíREZ IZQUIERDO, ADRIANA CASTILLO
RAMíREZ, CECILIA MÉNDEZ IZQUIERDO y LUIS MÉNDEZ
VELAZQUEZ, quienes tienen sus domicilios para ser emplazados en
el Poblado Iquinuapa de este municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, así como al DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE
VIL!.-AHERMOSA, TABASCO, con domicilio en la Avenida Ruiz
Cortinez sin número planta alta del edificio de la Secretaría de
Finanzas del Estado de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; de
quienes reclama las prestaciones marcadas en los incisos A), B), C),
D), ,y E) de su escrito inicial de demanda.

~. SEGUNDO. De conformidad con los artículos 1882, 1885,
189'5, Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, 16, 24 fracción VII, 55, 61., 69, 70 fracción 1, 134, 136, 203,
204., 211, 213, 215 Y 228 del Código de Procedimientos Civiles en
vigqr, se le da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y
anexos que acompaña la parte actora, córrase traslado a los
demandados en ios domicilios señalados, para que dentro del
término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente al
en que les sea notificado este proveido, para que produzcan su
contestación, apercibidos que de no hacerlo se les. tendrá por
contestando en sentido afirmativo, y se le declarará rebelde,
igualmente requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, a
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, y se le
apercibe que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter
personal le surtirán efectos por medio de lista, a excepción de la
sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le será notificada
en el domicilio en el que sean emplazados, en términos del artículo
229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Las pruebas que ofrece la promovente se
reservan para ser acordadas al momento de emitirse el
correspondiente auto de recepción de pruebas. i

QUINTO. Ahora, toda vez que el domicilio donde deberá
ser emplazado el demandado DIRECTOR DEL REGiStRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, con domicilio en la Avenida Ruiz
Cortinez sin número planta alta del edificio de la Secretaría de
Finanzas del Estado de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, se
encuentran fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con
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fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, gírese atento exhorto al
Juez Civil en turno del municipio del Centro, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con este Juzgado ordenen a quien
corresponda emplace al demandado antes citado, en los términos
de este proveído.

SEXTO. Como lo solicitan los demandantes como medida
de conservación de conformidad con lo dispuesto por el articulo 209
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad,
para que se sirva inscribir la demanda de manera preventiva para
proteger el bien jurídico tutelado que es el predio motivo de la litis
para evitar cualquier gravamen y haga las anotaciones
correspondientes, por lo que se requiere al actor para que se
apersone al Juzgado a la tramitación del escrito, debiéndose
adjuntar al referido oficio copia de la demanda por duplicado.

SÉPTIMO. El promovente señala como domicilio para oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle
Sáenz sin número entre calles Dueñas y Zaragoza de esta ciudad,
autorizando para que las reciban en su nombre y representación al
licenciado NORBERTO MORALES QUITERIO.

OCTAVO. Ahora, para dar cumplimiento al punto tercero de
este proveído, se requiere a la promovente para que dentro del
termino de tres días contados al día siguiente de su notificación,. en
términos del artículo 123 fracción 1II del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, exhiban doce juegos de los traslados
correspondientes.

NOVENO. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y
expedita, se exhorta a las partes para que de ser su voluntad,
concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus
intereses para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en
cualquier día y hora hábil, con la conciliadora adscrita a este
juzgado licenciada MARINA HERNÁNDEZ ESCOBAR, a fin de que
dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación de la
profesionista mencionada.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO

FLAVIO PEREYRA PEREYRA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
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U8J=NCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS MADRIGAL,
QU~ AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

,

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL
DE 'MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE

. VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DE TRES EN
TRÉS OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DíAS
DEC- MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, EN LA
CIÜDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A D~HA DEMANDADA QUE DEBERA DE
PRESENTARSE DENTRO DE UN PLAZO DE CUARENTA OlAS A
ESTE JUZGADO A RECOGER LAS COPIAS SIMPLES DE LA
D:,r~~EXOS QUEPRESENTALA PARTEACTORA.
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